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~ Se luscrifeé en esta cíaJaá 
.^«n b libren» MiSon i 5 
Urs> a| mes llevado á casi de 

. ~los Señores iuscriiores, y 9 
•^•fncra franco-de porte. 

Loi arlíCDloí cemoníeaíol 
y los anuncios ¿fcc. te dirigi
rán á la Redacción, francos 
porte. 

A BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON. 

0 Á R T C Ü L O D E OFICIÓ. 

w *Gobttrnojol{t ic9 de la Vrovtncta de Lfoa* / , 

^ ' 3* Seccion.==±I?úm: 75.- . 
p a u l a r tncargañdo ¿Vos alcalde»jonuitucionaUsM 

W proJincia el cumplimunto dtl Real decreto de 17 
^Setiembre de 1^36, inserto en el Bolettn oficat del 
V ^ « o «/Jo, «limero , 8 8 , 9«e pret./íBe « embarguenlot 
b^net, rentas, derechos y eftetos de todo* los e¿pañor 

ú , de cualquiera c lan , vundtcioa y estado, que desde 1* 
f^Qctub/* de 1833 hayan abandonado ó abandonen en 
'rilante la residencia y habitual domicilio del pueblo d* 
ta vecindario para dirigirse á servir y auxiliar la catí-
i . del príncipe rebelde de una manera directo i indi-

- ' recta. 
Í—* f í. •'• • '•'•*•' 1'' 
^ fror Real decreto de 17 de Setiembre de 183ÍÍ, 
¡jjjitf to eíi él Boletín oficial de esta provincia nú-
u«ro l88 del nrismo afio, « sirvió mandar S.' M. 
C.Keina, Gobernadora en nombre de su escelsa Hi-
^ la Reina Doña Isabel segunda, que «'embWga-

los bienes j rentas, derecho» y efectos de todoa 
Jk» españoles de cualquiera claie, condición y ¿sta-
Jlp.que desde a.."da Octubre de 1C33 hayan'aban-
^onado, 6 abandonen en adelante la residencia y 
—abituaí domicilio del pueblo-de su vecindario pa-
'"a dirigirse á servir la causa del principe Rebelde 

una manera directa ó indirecta, ya sea,'en jos 
untos qtíe be upe la facción en el Reino, ó ya en 
\ estrangero con encargos ó 'comisiones públicas 

tecutas; y que los alcaldes constitucionales, de 
os pueblos donde tenian sus domicilios los ausen-

^ ' i y los de aquellos donde, twbieren bienes abrie-
tn dcide luego bajo su responsabilidad con cita'-
on de UDO de los procuradores sindicos del Ayun-
aiento una breve información sumaria, en la que 

le póblico ó con hechos marcados conste la fuga 
1 'ncorporacion en las facciones, ó los servicios 
,lie 1«« presten de cualquiera manera. Y habiendo 
£*ervado que no se hallan embargados los bienes 
• iodos los ^ue, residiendo en pueblos de esta 
0»incia, Ips han abandonado para incorporarse 
*** filas rebeldes, prevengo á los alcaldes cons-

^V?0*1" de la misma el exacto cumplimiento del 
Real .decreto bajo Ja multa de 50 ducados 

' • \ 
de irretnisible exacción, sin perjuicio de las efemal 
providencias á que dieren Jugar. 

' L ¿ n 20 de Marzo de 1836.^:Fernando de 
'Rojas, t Joaquín Bernárdez, Secretario. 

Gádierna polít ico dé l a Provincia de León. 

I 5.a Sección.=Núin. 76. 
C¡r»ularl de la Dirección de minas insertando la Real 
órden di 8 del que rige, declarando que tos impuestos 
sobre pertenencias de minas hayan de exigirse desde la 

. '-• \ fecha del acto de posesión. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Cpbernacion de la Península me 
dice de Real ^rde'n con fecha 8 del actual lo que 
.««ue- , ...... V V :>. 

, «Enterada S.-tfl, la Reina Gobernadora de uní 
instancia del apoderado de varias compañías que 
^ . Alejandro Agóado ha creado en Paris para la 
esplotacion de las).minas de carbón de piedra de 
Asturia^, solicitando se determine la ¿poca en que 
.deba empezarse á percibir la contribución de per
tenencia á fin de evitar los perjuicios que se Ies 
liguen de exigirles que Ja satisfagan desde la fecha 
de ios registros 5 yjen vista de lo espuesto por V, S. 
en 15 de Febrero próximo pasado y por la Con
taduría de este Ministerio en 20 del mismo, se ha 
¿ « y i d o resolverS. ifa. que por regla general se exija 
el pago de dicho Impuesto desde la fecha del acto 
de posesión; en ¿1 concepto de que indispensable-

'inente ha de verificarse cien días después del re
gistro ó denuncio, puesto que con arreglo al a r t í 
culo' p.* del Real decreto de 4 de Julio de 1825 
y al 99 de la Instrucion provisional, espirado que 
tea aquel término y habiéndose cumplido en e'l las 
condiciones requeridas, debe precederse á la de
marcación de la pertenencia ó pertenencias, y no 

..puede haber intermisión entre este acto y el de 
dar posesión formal al interesado. Y respecto del 
caso particular de las mencionadas compañías S. 
M . ha tenido á bien mandar que.si oportunamen^ 
té se realizó el acto de darles posesión de las per
tenencias de mioas que solicitaron, con las forma
lidades prevenidas en el espres*do Real decreto ¿ 

1 



Vi^ifaccion provisional, satisfagan dicho impuesto 
desde la fecha en que aquello se verifícase; ó que 
en caso contrario, se proceda inmediatamente á 
practicarlo en debida forma, para que pueda apl i 
cárseles lo determinado por regla general pafa^el 
pago del •impuesto; 

Lo que traslado á V . para i u inteligencia y 
efectos correspondientes." 

Lo que se publica en el;Boletín oficial^ara 
que llegue á noticia de todos los ibteiesados. León 
2t de Marzo de 1839. —Fernando de Rojas.— 
Joaquio Bernárdez, Secretario. 

Gobierno político de la Provincia de León, 

» ¿*. Scccion^ííum. 77... i 
JRtal 4rd*n dflorando que pueden constituirse Ifrtmen-
te las Sociedades de socorros mutuos particulares bajo 

.;. las reglas que en(la misma te prefijan.^ 

Eí EXCBID. Sr. Ministro de la GobeTna ion coh 
'techx a8 de Febrero anterior tae cotnunics (a Real 
órden siguiente. 

»>Con motivo de h^ber remitido á la [proba
ción de S. M . la comisión del monte pío articti-
lar de Barcelona llamado de Nuestra seño a de la ' 

.Ayuda, las. nuevas ordenarlas fomadas rar^ ei 
-régimen de dicha asociaciop; y con deseofde fo- ' 
:inentar las que de su especie existan, y • ftomovtr 
la creación de otras de **WjáMe naturaliza, se ba 
servido S. M . la Reina Gobernadora resolver; que1 

•lo» Socios de lai corporaciones* cuyo institutb sea 
'-el auxiliarse'irigtiiataente en su» desgracias,(eflfeí-
rnédixies &c: j ¿ i í reunir en -foteun el fiodiicio 
de sus economía?, con elr.fín. de ocurrir á íus ne
cesidades futuras, puedéh'¿o^stifuirs'e libretaíote 

!y i in otras cónditionfes qué iaV siguientes1: ' ^ 
1.' Presemár á la áútbridad'civil superioT ae 

U provincia Jós nuevos estatlitoV ^ . íeforttai que 
tónvenga liatér len los áctuales, para sú COiAbci-

"ihiento, y 'corrección de lo ^u¿ jpuedan c'onUúef 
'contrario á láS leyes. ; ! , •., 
' o.* Dar cbnocimientb.í la rtlstna iúwVídaá 
•de las personas qué dirijan la Sociedad, ó qué In
terveníate fen-sus caudales, sietapte que sean bom-

-bradas ó reemplazadas. 1 !e ^' ' ^ 
J §.* Avisar kl Gefe pbítti<:ó,-6 donáé t i i t ' f o 
"resida, át ál^aíde, cuando se célébren juntás g'e-
'nerales 6 Jsahiculares espresán'dó* eÜ lugar .y. ' t ióri 
"de fa Yetnionj; Ja ¿ual ^bdirá : léf pres idtó , ' sio 
'toto, por a'qtíeí, 6 eb'fú casó pbr el álcaj'df.! ,'' 

v t 'Rt i i irden lo ¿igo'á V . S. para iü inte
ligencia y fcfettos corresponÜiehtesl" v j '< 

•' -Lo qúe se inserta para su convenientí pubfict-
*dad. León 16 de Marzo de 1839. = Fernando de 
í lo}as .=: Joaquín feernardez, Secretario. " 
' ,; ' - ' , • -": • •> i .«.;;•. •' 

intehdentia de la Provincia de Leoñí -' " . 
• 'Mota de las fincas nacionales cuya tasación y 
VapitaliMfcton éstÜ liegfaa conforme i instrucción.. 

VMIU. RrmU.; 

i i . * Uoa casa que fué priorato" 
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CQ te'rtnioo del i c f i r de Soto de U 
Vega correspondí-ere al Monas
terio de Carractio su valor. . • 

2. Un prado cercado de tapia 
en el rokroo fuello su valor.. . 

3. Una hv>e::a también cer
cada en dicho pueblo. . . . « 4830 

4. Otro pfa¿o olmar coa ár-
«i'^boles de chop» y álamo. . * . 

Un tnqlito arinero de .dos 
ruedas en térmica de Algucidon, 
su valor. . 
' •; 6. ' -Dos prados y una huerta en 
término de Oteruelo y Vecilla. . 

7. , Un quiñón de heredades en 
término de dicho Reqúejo que sé 

- compone de cuarenta y dos peda
zos de tierra, su valor.. . , . 

8. Otro quiñón eb término de 
dicho Soto de la Vega compuesto 
de d&cé'tierras, su valor. . V * 

9. Otro -quiñón en el mismo 
término compuesto de once peda* 
i o i i é tierra, su talor;.' V i " W 
," j ó . ' Otro quiñón compuesto de 
treinta y seis pedazos de tierra. . 

11. Otro quiñón en dicho tér-,. 
•mino fcotnpuesto de veinte y - dos 
pedazos de tierra. . ' . . . * ^.. ^4514, 

'12. - Otro compuesto de doce ^ 
pedazos de tierra en didho tért|iino,i, Ía8aa , t.-.aftá 

'i, 13. Otro compuesto de cin
cuenta y un pedazos de tierra id . 184978 Ji549 

v 14.-: Otro compiiesto de tteio-. '. ' i 
4» y un pedazos de i ierra. . « :.-..33Sai 
.. ^ . - . . 'Otto compuesto de trein- . 
4a ;y ocho pfiazos de tierra. . * ¿18943. 
-.'•l6p ...Otro compuesto de veinte" . 
;y!dos pedazos de-tierra. *: 14861 
_ j j 7 . ¡jOtro compuesto de trein- . 
t i y tres pedazos de twrra. » . ^1662$ 
. 18. - Otro compuesto de nueve 
pedazos de tierra. . , . . » 748$ 

Ló que se anuncia al publico pára conocimiénj-
'to de los licitad ores. Leoa y Marzo 9 de 18^9.^ 
TPetoando de Rojas. . ... i» 

• Comántfancia general de la Provincia de-León.^ 

. - E l Excmo. Sr.'Inspectot general de MiJicí» 
-Nacional del Reino en oficio de 20" del actual ifc 
-dice lo que copio. 

. >>Por la Subsecretaría de la Gobernación, dié l * . 
Península se me ha comunicado ton fecha ' £ W 
que rige la Real órden siguiente." Excmo. i r .1 EV 
S r . Ministro de la Guerra dice al de la Gobferó»'', 
cion de la Península co» fecha 3 del actual 16 ^jej 
.ligue. =r Enterada S. M . la Reina Gobernadora «e 
4a esposicion qae V . S. dirigió á este Ministef|' 
-en a8 de Agosto del año próximo pasado p o f j 
que el Inspector General de la Milicia Naciofl» 
«iel Reino, solictu le le autoricé como áiosd<0i'| 
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^ -ínipectoref y Dírectoreí de l is arma», para hacer 
¿a* <i*c!arieiones de haber mtrecidobieo de la Pa
tria los individuos que justifiquen ser acreedores 
i e l l o , se ha dignado conformándose con el pare-

^ eer de la Junta gefleral de Inspectores autorizar á 
dicho Inspector general para liacer la declaracioo 

~v que'desea en favor de los individuos de la Milicia 
^ Naiíióilial qué ho perteneciendo en t i dia 4 la cla-
^ te db retirados del Ejercito ni á ninguna de las ar

mas que componen este, justifiquen hallarse com-
« prendidos en ícl'decreto de las Córtes de 15 de 

^ Agosto de 1837, publicado en real órden de 30 del 
propio mes, por haber sido nacionales en l U ^ , for-
mandóse el correspondiente espediente á cada uno 

<-v de Ibí-que lo-Soliciten, r r Lo traslado á V . E de 
real érden comunicada por el espresado SeSor M i -

^ íiistro de la Gobernación para sti inteligencia y efec-
^ tos correspondietweti Lo trailado á V . S. para sil 
-- fconociroknto -y el de los individuos de la Milicia 

^ Kacional de cía provincia, que siéndolo en aquella 
T ¿pota pue'dap justificar con testimonios 6 certifica-

dos'de gefes, hallarle en el cato marcado por las 
Córtes en el citado decreto del que para mayor cla-

<-» ridad acompañó ¿opta autorizada, «o dudando que 
^ V . S'íretnitirá i esta Inspección,'tan solo las soli-
^ citudes que se le presenten bien y cumplidamente 
- documentadas , informando en-el oficio de remisión 
^ lo qufc pareita tíSásrjusto; pues deseó que ta honra 
^ d e tan gloriosa- detlaracioiKrecaiga esclusívamente 
^ « n losi?erdaderSsrlcreedoref, -único medio de qué 
^ í e a ¿preciada'¿"¿¿o es debido. - ; "t 

i , ' ti Ministerio: TIC la G uerra.tr Los Sresi Setreta-
^iriós'de las C6rtes'c,on fecha 15 del actual me- d i -
— cen lo siguiente.'rjtiis Cortes han tenido á bien de-
- «lafkr que los Ge^vs, oficiales y 'demás individuos 
"^¿tX Ejército y ' Milicia nacional qü'e en e l 'año de 
'*N>J8¿3: se Degatón á'tránsigir con Ibs enemigos del 
'"Gobierno constitucional de1 aquella época antes'de 
/-«u disolución ¿ harí njerecido' bien ile la Patria y son 

• ^abréedores á su 'gratitud. — Y habiendo' dado 
^ c u e í n i ¿ S. M." té ÍJÍ íervido'resolver que se cir-
^cule esta, declaricjoñ ""para 'conocimiento y satii-

íaccíob de Jos que s» hallan en el caso de mere
c e r l a . De Real jiídén lo digo á. V . S, pári í iú in-
^itligencia y etéctjft' 'éóosiguleWrés.^-; ' ' ' . ''':-
^ • Lo que se hacé' saber por" medio del Boletín 
Oficial'"de esta Pr^incia pára'lai debida '^ub'licl-
^dad. Leoo ¿7 de Febrero dé i % 2 9 ' — . 
^ ' . -' •' f • . '. • • 

- Corit'andancta general di {a Tróvineta ¿e León. -• 

^ E l Excmo. Sr. TQapítan génerát de este'Distrl^ 
^o'eri oficio de i6 ' «Je Febrero' próximo pásadó roe 
•^iicé lo que c o p i ó . ' '[ ' ', ', 
^ El Excmó. 'ár . Secretario ie Estado ^ del des
cacho de la Guerra con fecha 14 del actual mé 
^jice 'lo que sijgué:ii Excmo. Sr. Éntenda la Rel
aja Gobernadora dé una comunicación que con fecha 
xje 30 de Enero próximo pasado me dirigió el Ins
pector general de InFantería, proponiendo que aten
didas las actuales eircunuancias, las decientes trai-

cVone* sucedidas en Alucemas y Meii l la; v »i „f , ' « j j e i gran 
Humero de confinados que encierra el recinto 
de Ja plaza de Zeuta, entre Jos cuales se encuen-i 
tran sugetos de categoría con bienes de fortuna su-

eficientes á promover con el soborno « intrigas se
cretas, la seducion en los individuos del Batallón 
que Ja guarnece, compuesto de sentenciados y de los 
hombres de mas malas notas que existen en todo el 
Regimiento fijo de Ja misma plaza á la salida de 
los otros Batallones qoe se hallan en campiña , lo 
muy conveniente que sería prohibir por ahora el 
que se condene al expresado cuerpo á ningún reo 
y muy particularmente á .los de opiniones polítif 
cas, por cuyo medio unido á la eficacia y. rijidez 
de los gefes y oficiales que lo mandan se rivaliza
ría mejor Ja posibilidad de que se atentase contra 
la seguridad de tan importante plaza. Y convenci
da S, M . de tan justas razones ésp'uestas por «i 
enunciado Inspector general, impulsado de sti eficaz 
celo por el mejor servicio, y para evitad desagrada-
bies incidentes, se ha servido disponer que por nin
gún tribunal ni autoridad del Remo, se condene 
al espresado regimiento reo alguno cualesquiera 
que Sea su delito, y qúe de ningún modo, y bajo 
pretestO' alguno se verifique con Joŝ de opiniones 
políticas y-de conocida desafeccioo-á la causa que 
la nación defiende. D é Real órden lo digo i V. E i 
para su inteligencia y efectos correspondientes pa
ra su cumplimiento. Lo que traslado á V . para su 
Conocimiento, y á fin de que se dé en. la orden del 
d ía , y io haga publicar en el Boletín oficial deesa 
Provincia. ; • 

•' Lo,que se inserta en el Boletín oficial para la 
debida publicidad. León 5 de Marzo de 1839.^ 
Huerga.' " V ' -'"i '•'•"* t i : . . . • 

- Comdntíanct* g e n i r á l di la Provincia de.León. 

El Excmo. Sr. Capitán General de este DiwnV 
to en oficio de I . " del actual me dice .lo que copio. 

- " E l Excmo. Sr, Secretario de Estado" y del 
despacho de la Guerra con fecha 7 def próximo 
pasado' Febrero me dice lo que sigue:—Excmo.. 
Sr; A l Capitán General de Aragón digo con esta 
fecha lo siguiente.— Por el Ministerio de Hacien
da se ha trasladado 2 éste de ta Guerra con. fecha 
'28 dé Junio último la real órden siguiente. — E ( 
i r . 'Ministro de Hacienda dice con esta fecha al 
Presidente de Ja Junta superior de enagenicíón de 
'edificios y efectos de conventos suprimidós lo si
guiente. r ¿ H e dado cuenta á S. M . ta Reina Go
bernadora del espediente instruido con motivo de 
tina comunicación del Ministerio de la Guetra fe
cha en 26 de Marzo ultimo en que remitía otra 
del capitán General de Aragón recomendando que 
i las pensionistas del-estado,, reducidas á la mise
ria por et atraso de sús pagas se Jes conceda hab i 
tación t a los edificios d-el Gobierno, y S. M . con
formándose con lo informado por V - S. y tenien-' 
¿o presente lo dispuesto para esta Córte en Real 
¿rden de 19 de Febrero último se ha dignado am
pliar Sus efectos á todas las capitales de proTiRci* 

http://uerra.tr


p6 
donde á ju ído de las junta* subalterna! existan edi
ficios de conventos aplicables á este fin, quedando 
dichas gtacias sugetas á todos los trámites y con
diciones que por la citada Real órden de 19 de 
Febrero se previene. =: Lo que de Real órden d i 
go á V . S. para su inteligencia y cumplimiento.^: 
Y de la propia Real órden Jo transcribo á V . E. pa
ra su conocimiento y efectos correspondientes, con
secuente á la de 26 de Marzo último.zz Y de la 
misma real órden lo traslado á V . E. para su co-
«ocimiepto y efectos consiguientes." 

L o que se inserta en el Boletín oficial para su 
debida publicidad. León 7 de Mano de 1039.== 
H u e r ¿ o . 

v Subdclegocion de Hacienda pública de Pon/errada. ¡ 

f o t / González Rodríguez escribano por S . M . dt 
todas Rentas ñaeionales de esta Vi l la dé Ponfer-

' rada y su partido & c . 

••• Certifico y doy fé: Que en esta Subdelegá-
cton de Hacienda pública y á mí testimonio se 
formó causa á D. José Fernandez y Doña Ca--
talina Quiroga, su muger, vecinos de la Villa 
de Villafranca por aprehensión de varios géne
ros de ilícito comercio y de fraude, hecha eo 
el comercio del primero en el dia ocho del cor
riente mes y año por los carabineros de la Pro
vincia, que residen en esta Villa, en cuya cau
sa después de practicado ei reconocimiento de 
los géneros por peritos nombrados al efecto, tof 
madas sus declaraciones á los procesados y 
afianzadas las resultas, se dió el auto, que á la 
letra T dice asi. 

yfuto. En la Villa de Ponferrada i veinte 
y do.t de Enero de mil ochocientos treinta y 
nueve los Sres. Subdelegado y coasesor de Ha
cienda pública de dicha Villa, y su partido por 
ante mí escribano dijeron: Se declara el comi
so de los géneros aprendidos, á escepciop de 
la vara de bayeta negra apañada, que por es
tar comprendida en la Guia, se devolverá i O. 
José Fernandez, al cual como dueño y respon
sable de la casa comercio, en que fueron 
aprendidos en su ausencia los géneros, se mul
ta, en la mitad del valor de los decomisados 
por Jas circunstancias atenuantes, que en el pre
sente caso concurren, y se le condena en las 
costas del procedimiento, inclusas las de los 
carabineros, que ̂ entendieron como Juez y es
cribano en las primeras diligencias; precédase 
á la venta de los géneros el día seis del próxi
mo Febrero desde las djez de la mañana, y re-
nútase certificado de esta providencia con nota 
de aquellos al editor del Boletín oficial de la 
Provincia para su inserción en él. Asi lo man
daron y firmaron, de que doy fe. — Lic. José 
Fernandez Carús. =:Lic. Esteban Fernandez 
Carús. = Ante mi José González Rodriguez. 
: Y los géneros, de que se hace mérito en el 

anterior auto, son los siguientes: un pañuelo de 
IMPRENTA DS 

cinco cuartas fondo negro, con cenefa de va» 
rios colores, otro de la misma marca y clase, 
Otro medio idem, otro de estambre mezclado 
con algodón, fondo aplomado, y cenefa de va
rios colores, dos pañuelos de cinco cuartas, fon, 
do negro con diversos dibujos, uno déla misma 
marca, fondo encarnado, cuatro de vara,fonv 
do azul de diferentes colores, otro idem mas 
chico, otro de tres cuartas, fondo encarnado 
con cenefa de colores, dos de cinco cuartas, 
fondo encarnado, con cenefa d* varios colores^ 
otro de á vara color de café con flores, cuatro 
fondo a^ul de diferentes colores, un pañuelo de 
la misma marca, fondo carmesí con cenefa 
blanca, dos pañuelos de á vara, color de café 
con diferentes ñores, tres de á tres cuartas,, fon-' 
do encarnado, con ñores blancas, otro de cin
co cuartas, fondo encarnado, xon diferente! 
flores, otro de á vara, fondo idem con cenefa 
de colores, cuatro de tres cuartas, fondo en*-
careado con flores amarillas, tres de á tres 
cuartas,, color de café, con ñores blancas, otros 
tres de la misma marca, fondo encarjiadocon 
flores de colores, uno de cinco cuartas, colof 
de café, con cenefa de colores, dos idem fon
do carmesí con flores blancas, otros dos de i 
tres cuartas y media, fondo azul, con flore» 
amarillas, diez y seis de á tres cuartas fondp 
encarnado con cenefa de colóres, tres de á tres 
cuartas, fondo encarnado, con cenefa de coló; 
res, otros tres de á cinco cuartas, color de ca7 
fé con flores de colores, uno encarnado ¿fe tres 
puartas con diferentes colores,, dos.de tres piar-
tas, tondo carmesí con flores blancas, cinco 
de la misma marca, fondo blanco con chispas 
encarnadas, tres Ídem fondo blanco con cenefa 
encarnada de muselina bordada, otros tres mu
selina pasada de encarnada, al mismo precio, 
otro; idem, otro ídem blanco de tres cuánas» 
cinco varas y media de muselina de mas de, 
/vara de ancho, cuatro varas muleton color dtf 
naranja en dos retazos, diez varas de sarasa 
fondo blanco,de á tres cuartas, cuatro varas 

. y tnedis sarasa fondo obscuro floreada, dosva-
jr^sj cuarta sarasa de varios colores, diez va
ras y*media d« lienzo ingles,"át* varas de sa? 
rasa fondo negro» tres varas de bayetón color 
jde castaña, tres varas de bayetón verde, die^ 
y'seis sombreros número rde copa alta, dos 
idem 'número a;uno número 4,doce de Mará-
gato número ta , veinte también de Maragato 
número 10, dos idem de Maragato número9, 
tres de ala ancha número 12. • 
] Según que lo reJaciooádo, asi, y mas por 
menos resulta de la citada causa con la que con
cuerda el auto y nota de los géneros que van/ 
insertos á que me remito, y én fé de ello,, yo 
¿icho escribano lo signo y firmo, en esta es-
presada Villa de Ponferrada á veinte y cuatro 
de Enero, de mil ochocientos treinta y nueve. 
= J o s é González Rodriguez. 
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